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VISTOS:

El Informe N' 1456-2019-MINEDU-VMGt-PRONABEC-UCCORLtM de ta Unidad de
Coordinación y Cooperación Regional Lima; los Informes N. 2865-2019-MINEDU¡r'MG|-
PRONABEC-OAF-USF y N' 2879-2019-M|NEDU^r'MG|-PRONABEC-OAF-USF de ta
Unidad de Subvenciones y Financiamiento; et Informe N. 1 150-2019-MINEDU^/MGl-
PRONABEC-OAF-UCCP de la Unidad de Contabilidad v Controt revio: et Informe Leoal
N' |174-2019-MtNEDU^r'MG|-PRONABEC-OAF de t; Oficiná de Ádministración"y
F¡nanzas; y demás recaudos que acompañan al Exped¡ente SIGEDO 0912 - 2019, y;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 10 de las Bases de la Beca Especial "Beca de Amistad peruano
:7. Ecuatoriana - Convocatoria 2016", aprobadas mediante Resolución Directoral Ejecutiva N"

264-2016-MINEDU-VMGI-PRONABEC, de fecha 29 de abrit det 2016; tas cuates señatan
'que, "Articulo 10.- BENEFICIOS. La beca subvenciona /os srgulenfes conceptos, por el
t¡empo de duración de /as mlsmas: (...) d. Cosfos admin¡strativos, tales como: d.2. Apoyo a
gasfos de fes¡s ex ¡gidos por la un¡versidad para otorgar el respectivo grado académico, y por
una sola vez, siempre que no haya desaprobado ningún curso det programa de esfudios.
Esta asignación no podrá exceder el monto equ¡vatenfe a dos asignaciones mensuales de

Que, mediante Res¡:lución Jefatural N' 859-2018-MINEDU^r'MGt-pRONABEC-OAF,
de fecha 26 de diciembre de 2018; se aprobó el otorgamiento de subvención por apoyo de
tesis a favor de la Universidad Nacional de Ingeniería en la suma de S/ S,152.71 (cinco mil
c¡ento c¡ncuenta y dos con 711100 soles) aplicable a los benef¡ciar¡os de la Beca de Amistad
Peruano Ecuatoriana, Con.Tocatoria 201 6;

Que, el Informe N" 1 456-201 9-MINEDU-VMGt-PRONABEC-UCCORLtMA, de fecha
25 de octubre del 2019, la Unidad de Coordinación y Cooperación Regional de Lima, reporta
sobre la solicitud de reconocimiento de deuda de reembolso a favor de 04 becar¡os oor
concepto de costos directos (Apoyo de tesis) del semestre académico 2018-ll de la IES
Universidad Nacional de Ingeniería de la Beca Amistad Peruano Ecuatoriana - Convocatoria
2016, por el monto de S/ 14,699.00 (catorce mil seiscientos noventa v nueve con oo/1oo
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soles), que acompaña la solicitud de pago N" 29262 y la conformidad de pago por servicios
académicos N' 1 4074 de fecha 25 de octubre de 2019. Asimismo, señalan la razón por la
que no se pudo efectuar el pago respectivo en el año 2018, da acuerdo a la UCCOR Lima,
fue debido "Que con fecha 2U11/2018 la Universidad presenta mediante Oficio N" 2127-
2018-EPC/UN|, /os cosfos para la obtención de maestro y en consecuencia con fecha
26/12201 8 la Oficina de Administración y Finanzas em¡te la RJ N" 859-201]-MINEDUNMGI-
PRONABEC-OAF, que aprueba el otorgamiento de la subvenaón por apoyo de tesis a favor
de la IES Universidad Nacional de lngen¡ería, el cual a cuatro días de cerrar el año fiscal
2018, imposibilitó gestionar el pago regular conespondiente. Así, durante el 2019los becanos
han presentado su sol¡c¡tud de reembolso por concepto de gastos de apoyo de tes¡s, de esta
manera se inic¡a el proceso de reconocimiento de deuda por pañe de la UCCOR Lima", según
se exDlica:

Que, mediante los Informes N" 2865-2019-MINEDU¡r'MGl-PRONABEC-OAF-USF
del 13 de noviembre de 2019 y N" 2879-2019-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-OAF-USF del
14 de noviembre de 2019, de la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, concluyó con
base a la información remit¡da por la UCCOR Lima que contiene todos los elementos para
continuar con el trámite de reconocim¡ento de deuda, resulta viable el reconocimiento de
deuda por reembolso y aulorizar el pago por el monto total de S/ 14,699.00 (catorce mil
seiscientos noventa y nueve con 00/100 soles) a favor de cuatro (04) becarios por concepto
de costos directos (Apqyo en gastos de Tesis) del Semestre académico 2018-ll de la Beca
Especial "Beca de Amistad Peruano Ecuatoriana" - Convocatoria 2016 de la IES
Universidad Nacional de Ingeniería de la Beca Amistad Peruano Ecuatoriana -
Convocatoria 2016, en mérito que se ha verificado la sigr.iiente información, es una
obligación pendiente de pago derivada de un gasto autorizado por la UCCOR L¡ma a favor
de cuatro (04) becarios de la IES Universidad Nacional de Ingen¡ería y derivado del ejercicio
presupuestal (período 20'18), vefificando que la solicitud de reconocimienlo de deuda
cuenta con la conformidad de pago por servicios académicos N' 14074 de fecha 25 de
octubre de 2019 emitido por la UCCOR Lima; es decir, se cumplió con otorgar la
conformidad al cumplimiento de la obligación materia del reconocimiento de deuda;

Que, con lnforme N' 1 150-2019-MINEDU¡,/MGl-PRON/rBEC-OAF-UCCP del 18 de
noviembre de 2019, de la Unidad de Contabilidad y Control Previo, concluyó con base a la
información remitida por la Unidad de Subvenciones y Financiamiento se considera viable
el reconocimiento de deuda por reembolso del pago de S/ 14,699.00 (catorce mil
seisc¡entos noventa y nueve con 00/100 soles) a lavor de cuatro (04) becarios de la "Beca
de Amistad Peruano Ecuator¡ana" - Convocatoria 2016 de la IES Un¡versidad Nacional de
Ingeniería, por concepto de costos directos (Apoyo en gastos de Tesis) del Semestre
académico 2018-ll, de acuerdo a la Resolución Jefatural N' 859-2018-MINEDU¡r'MG|-
PRONABEC-OAF y la norma aplicable para las obligaciones pendientes de pago de
ejercicios anteriores;

Que, el Reglamenlo de Procedimiento Administrat¡vo para el reconocimiento y
abono de créditos internos y devengado a cargo del Estado, aprobado por Decreto Supremo
N" 017-84-PCM, contiene las normas que regulan la tramitación de las acciones y
reclamaciones de cobranza de créd¡tos internos a cargo del Estado, por concepto de
adquis¡ciones de bienes y servicios, contrataciones de obras públicas, remuneraciones y
pensiones y otros créditos similares correspondientes a ejercicios presupuestales
fenecidos, con excepción de endeudamiento financiero autorizado por norma legal expresa.
Señala, además, que el organ¡smo deudor resolverá denegando o reconociendo el crédito
y ordenando su abono con cargo al presupuesto del ejercicio vigente mediante resolución
expedida en primera instancia por el Director General de Administración, o por el luncionario



homólogo; asimismo, establece que el procedimiento es promovido por el acreedor ante el
organismo deudor, acompañando la documentac¡ón que acred¡te el cumplimiento de la
obligación;

Que, el artículo 3 del mencionado Reglamento, define a los Créditos como las
obligaciones que, no hab¡endo sido afectadas presupuestariamente, han sido contraídas en
un eierc¡cio fiscal anterior dentro de los montos de gastos autorizados en los Calendarios
de Comprom¡sos de ese mismo ejerc¡cio; además de ello, establece en su artículo 7 que el
organismo deudor, previo a los informes técnicos y jurídico internos, con indicación de la
conformidad del cumplim¡ento de la obligación en los casos de adqu¡siciones y contratos, y
de las causales por las que no se ha abonado en el presupuesto correspondiente, resolverá
denegando o reconociendo el crédito y ordenando su abono con cargo al presupuesto del
ejercicio vigente;

Que, el numeral 30.1 de la Ley N" 28693, Ley General del Sistema Nac¡onat de
Tesorería, señala que la autorización para el reconocimiento de los devengados es
competencia del Director General de Administración o quien haga sus veces, en la Un¡dad
Ejecutora o el funcionario A qu¡en se delega esta facultad de manera expresa; asimismo, el
numeral 30.2 de la mencioiia Ley, señala que el Director General de Administración, o quien
haga sus veces en la Unidad Ejecutora establece los procedim¡entos para el procesamiento
de la documentación sustentatoria de la obl¡gación a cancelar;

Que, el tercer párra.io del numeral 6.5.8 de la Directiva N' 002-2015-MINEDU/SPE-
OPEP-UPP "Normas para la Ejecución Presupuestaria del Pl¡ego 010: Ministerio de
Educación", aprobada con Resolución Ministerial N' 316-2015-MINEDU y modificada por ta
Resolución de Secretaría General N' 203-2016-MINEDU, estipula que "(...) La emisión de
las conespondientes Resoluciones de Reconocimiento de Deudas, sustentará la posterior
cerf¡f¡cac¡ón o requerim¡ento de recursos, de corresponder (...\"i

Que, el numeral 6.10.8 de las "Normas y Procedimientos para la Ejecución de
Subvenciones para estudic;s en el Perú", aprobadas por Resolución Directoral Ejecutiva N'

. 947-2017-MINEDU^r'MGl-PRONABEC y sus modificator¡as, estiputan sobre ta
programación de reconocimiento de deudas, "En /os casos de pago de subvenciones
pend¡entes de atenc¡ón de ejerc¡c¡os flsca/es pasados, se atendet"án previo proced¡miento
de reconoc¡m¡ento de deuda (...)";

Que, el artículo 11 de la Resolución Ministerial N' 735-2018-M|NEDU y su Fe de
erratas de fecha 6 de enero de 201g, establece , " Delegar en /os Jefes de las Oficinas de
Adm¡nistrac¡ón, o los que hagan sus veces, de las Unidades Ejecutoras que forman pañe
del Pliego 010: Minister¡o de Educación, durante el Año F¡scal 2019, la facultad de
reconocer adeudos de ejercicios presupuestales anteriores y créditos devengados,
respecto de las obl¡gaciones que /es conespondan, srn lnfereses, en concordancia con Ia
normativa vigente, así como resolver /os recursos admin¡strat¡vos de reconsiderac¡ón
interpuestos contra dichos actos" i

Que, mediante Resolución Directoral Ejecutiva N" 56-2019-MINEDU^r'MGt-
PRONABEC, del 11 de marzo de 2019, se aprueba el Procedimiento denominado
"Reconocimiento de Deudas de Ejerc¡c¡os Anteriores"; cuya finalidad es establecer los
pasos para el reconocimiG.,rto de deudas producto de las obligaciones contraídas duranle
un determinado eierc¡cio fiscal anterior y que no fueron canceladas oportunamente de
acuerdo a los procedimiehtos de pago regulados en las Normas para la Ejecución de
Subvenciones para esludios en el Perú y las Normas para la Ejecución de Subvenciones
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para estudios en el Exfanjero en el PRONABEC, a la vez, conforme el Decreto Supremo
N" 017-84-PCM;

Que, mediante el Informe Legal N" 1 174-2019-MINEDU¡/MGI-PRONABEC-OAF
del 19 de noviembre de 2019, la Oficina de Administración y Finanzas concluyó que resulta
procedente reconocer la deuda por reembolso y autorizar el pago por el monto total de S/
14,699.00 (catorce mil seisc¡entos novenla y nueve con 00/1 00 soles) a favor de cuatro (04)
becarios de la "Beca de Amistad Peruano Ecuatoriana" - Convocatoria 2016 de la IES
Universidad Nacional de Ingeniería, por concepto de costos directos (Apoyo en gastos de
Tesis) del Semeslre académico 2018-ll, de acuerdo a la Resolución Jefatural N'859-2018-
MINEDU^/MGl-PRONABEC-OAF y la norma aplicable para las obligaciones pendientes de
pago de ejercic¡os ante-iores;

Con el visto de la Unidad de Contabilidad y Control Previo y la Unidad de
Subvenciones y Financiam¡ento de la Of¡cina de Administración y Finanzas del
PRONABEC, y de conformidad con la Ley N' 29837, Ley que crea el PRONABEC,
modificada por la Sexta Dispos¡ción Complementaria Modif¡catoria de la Ley N" 30281 "Ley
de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2015", su Reglamento aprobado
mediante Decreto Suoremo N'013-2012-ED. modificado oor Decretos Supremos Nros 008-
2013-ED y 01-201s-MINEDU, y la Resolución Ministerial N' 705-2017-MINEDU, que
aprueba el Manual de Operaciones del PRONABEC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Reconocer la deuda por reembolso y autorizar el pago por el monto total
de S/ 14,699.00 (catorce mil seiscientos noventa y nueve co¡r 00/100 soles) a favor de
cuatro (04) becarios de la "Beca de Amistad Peruano Ecuatoriana" - Convocatoria 2016 de
la IES Universidad Nacional de Ingeniería, por concepto de costos directos (Apoyo en
gastos de Tesis) del Semestre académico 2018-ll, de acuerdo a la Resolución Jefatural N'
859-2018-MINEDU¡,/MGI-PRONABEC-OAF y la norma aplicable para las obligaciones
pendientes de pago de ejercicios anteriores, conforme al cuadro adjunto, que forma parte
integrante de la presente resolución.

Artículo 2.- Notificar la presente Resolución a la Oficina de Gestión de Becas, a la
Of¡cina de Coordinación Nacional v Coooeración Internacional,&a la Oficina de Planificación
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y Presupuesto, a la Unidad de Subvenciones y F¡nanc¡amiento y a la Unidad de Contabil¡dad
y Control Previo de la Oficiha de Administración y Finanzas, a efectos que se prosiga con
el procedimiento de pago establecido en las Normas para la Ejecución de Subvenciones
para Estudios Nacionales y en el Extranjero, y en las "Nornlas para la Ejecución
Presupuestaria del Pliego 010: Ministerio de Educac¡ón", aprobada mediante Resolución
Ministerial N' 316-201s-MINEDU y modificada por la Resolución de Secretaría Generat N'
203-2016-MINEDU, y con arreglo a la normativa vigente.

Artículo 3.- Notificar la presente Resolución a ta Oficina de Comunicaciones v
Relac¡ones I nstitucionales.

Artlculo 4.- Publicar la presente resolución en el portal electrónico Institucional del
Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.
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